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DE LA PEOVINCIA M MADRID. 
ADVERTENCIA OKiClAU , 

l ¿ i teje», 6rdend3 y UB unció» <jne hayan M 
wrta-ae ea :.)SBOURTISCSOPICIALES se han as man
dar ai Gefe Política respectivo, por cuyo conducto 
se paiwán .1 ios Editores ds los tnencionadoG 0e« 
ri6áiw—{R6cii orden de G da Abril de iU3ty. 

i - - ' — 

h£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEP CO LOS DOMINGOS. 

Pret ' to de ancei io íoo.—£n esta capital, Itaredo adomici l io , 10 r s . m e n -
s u a i e i anticipados; fuera dee l í a<4 rs. el :net; 50 el trimestre; 72 el F e -
meslre, y t-'«4 por u n aTio«—Se admiten sascrlcione* *o Madrid en las oficinas 
del B c L K T n , calle de la Puebla, uumero 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sel'os.—Ua número suelto 10 cuartos. 

AI)V£ftiBKC¡A ESlTOül*»* 

Las disposiciones de las Ao(oridm!e>:, es*c; *c « i 
que sean ú instancia de parte no poDro.se inserta» 
rán oücialmfnie: animismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nación::!, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DRL CONSEJO DE M i 

NISTROS. 

El Ministro de Estado al Excmo. seftor 
Presidente del Consejo da Ministros: 

«Santander II deagosto ríe IS f i t .— 
S S . M M . v AV. continúan sin novedad en 
su ¡mporlanle salud » 

M I N I S T E R I O DK L A G O B E R N A C I Ó N . 

Por el Min'nt i írio d 1 Va Guerra se trasla- i 
da 'á esté de la Gob mar ión en 22 del mea 
último !a Real orden siguiente, dirigida 
por aquel Ministerio cnn la mienta fecha 
á los (¡apilan! s generales de Ultramar y 
Gobernador militar de Fernando Púa: 

«La Reina (Q. D. G.), deseosa de evi
tar y prevenir en cuanto sea pusiüta to io 
abuso ó fraude en los reconocimientos que 
sufren los quintos de la Península, resi
dentes en Ultra nar, ha tenido á bien dic
tar , de acuerdo y á propuesta del Ministe
rio de la Gohcrn icibn del Reino, las pre
venciones siguientes: 

1 .* Que para el reconocimiento <íe ca
da quiuto nombre V. E. un facultativo 
castrense y otro de los civiles, y en caso 
de discordia entre ambo* un tercero, de 
esta última clase. 

2.* Que los facultativos que se nombren 
sean de notoria honradez y moralidad, 
aunque no en número reducido para que 
puedan turnar con mas frecuencia en aquel 
servicio 

5.' Que tos facultativos encargados de 
dichos reconocimiento sean, como en la 
Península, distintos cada dia, cuanto mas 
lo permitan Ias circunstancias de las po
blaciones, y nombrados con la única an
ticipación indispensable, s ( >guo previene 
la ley de quintas vigente para casos ana tos 
gos en el art. 151 . 

4.* Que. en !a Habana y otros puntos 
donde haya caminos de hierro, y telégra
fos se auáiente el número de los facultati
vos elegibles, Mamando también á los que 
residan fuera de las capitales del distrito, 
come se está practicando con buen éxito 
en vari 's provincias de Espafla. 

5 * El nombramiento de peritos talla
dores se l.ará en idéntica forma que el de 
los facultativos, prefiriéndose los sargentos 
<ie ios cuerpos del ejército, donde los hu

biese, siendo también distintos cada dia. 
%egun lo permitan las circunstancias, y 
nombrad >s coa la menor anticipación po
sible. 

6.* Que V. E. designe también un 
Gefe roflil tr para fjue autorice y presen
cie lodos los dias estos reconocí mi M i t o s . 

7.* Qae ademas del cerliíic i lo en que 
los facultativos emitan su diclánien peri
cial respecto á cad.i quinto, y del que den 
los peritos lilla.lores, se entenderá y nni? 
r á á dichos documentos, pura r end i r al 
Gobierno de S. M., un acta en que cons
ten el resultado obtenido en el reconoci
miento, tas lirmis del (í ¡fe militar t|üe lo 
presida, y las de loa facultativos 1.1!. (.lo
res , comisionados ó representantes de ios 

. mozos de núm sro posterior al quinto y de-
| mas testigos presentes, quedando un du> 

plica Ib de dicha acta coa ¡¿ua'utf linu ts en 
la Secretarla del Gobierno y Comandancia 
del distrito. 

1 8." Que se eucargue á los (jefes milita-
' res y facultativos ii mayor imparcialidad 

y rectitud en el tlesempéno dé su cargo. 
9.* Que se rigile por todos los medios 

a l a s personas q le Intervienen eb estas 
operaciones; y que si rcsutt.ui indicios de 
fraude, soborno o cualqui r otro delito ó 

I falla contra algún individuo se le forme 
, causa criminal con arreglo á lo dispuesto 
! en el cipit . XVII de la ley da reemplazos 
¡ de 30 de enero de 1830 para los efectos 

á que haya luga» según las leyes y dispo
siciones vigentes. 

10. Que cuando no pueda ser habido 
un quinto mandado reeooooer eovir todde 
Real orden, se participe al Ministerio üe la 
Goberuaciiin con la mayor brcvedid posi
ble, m infestando las ildigaucias practica
das para conseguir la presentación ó cap
tura del mozo y las ciusas que hayau im
pedido este resultado. 

1 1 . Qae en los distritos de fuera de la 
capital hagan las vec s üe V. E. para los 
efectos prevenidos en esta orden ios ii ,s 
Domadores y Comandantes militares res
pectivos. 

12. Que en los casos de duda, asi c > 
mo en los no previstos en e>lasdisposicio 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

nes se atenga Y. E. á la practica estable
cida hasta el dia y á lo resuelto para c«sos 
semejantes en la ley vigente de reemplazo! 
y reglamento da exenciones físicas apro
bado por Real orden di lude febrero de 
1855 y 24 de marzo d¿ 18Ó6.» 

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V.S . para su conocimiento, el del Consejo 
y Ayuntamientos de esa provincia y demás 
efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. S. muchos artos.—Madrid 9 de julio de 
1861.—El Subsecretario, Antonio Cáno
vas del Castillo.—Señor Gobernador de la 
provincia de 

Obras públicas. 

limo. S r . : De conformidad con lo pro
puesto pov esa Dirección y con el parecer 
!• i Junta consultiva de Caminos, C a á » , 

les v Puertos, S. M. ti Reina (que Dios 
guaní ) lia leu! ló á bien aut ¡izar á don 
J.-scII-rp y Perera, vecino le Miares i, 
p ira qu••, salvo el detecho d) propiedad 
y sin perjuicio da tercero, aproveche las 
aguas del rio Llob e ; i . con > fuerza mo-
tt i/, i • un i í¡ iric i d • hila los y legidós, y 
un molino h irinero que intenta construir 
en el sitio II i nado Torreden-ltoea, tér
mico de Sa'lent, provincia de Bircelona; 
debien lo sujetarse á ¡as con liciones si* 
guipntes: 

Primera^ La altó a Id la presa será 
tal, qu • <u coronación resultedus mit ros 
4 5 cuntí netros lo menos mas baja (pie el 
puntojnas di vado del inlra los iclual dé la 
bóveda qu- forma l i boca de desagüede la 
i ib i . i II i nada de ViUafrans. 

Segunda. Glconcesionario tendrá obli
gación d\ conservar siempre desembaraza-
do el cauce de la riera de Con angla de los 
aterramientos míe en él puedan p roducir. 

Tercera. To i ts l(-.s dbr.isse ejecutaran 
co i entera sujeción al proyecto aprobado 
con está fecha, y bajo la inspección del 
1 1 . uii ¡ro Gefe de la provincia referida. 

Cuarta. .No pu irán aplicarse las aguas 
a riegos ú otros usos que el movimiento 
¡e dicho > artefactos, y desoues de haber 

funcionado en los mismos se devolverán 
integras al rio. 

Quinta. Siempre que se justifique ha-
bérse fallado á la con lición anterior, se 
tendrá por caducaba esta concesión, y se 
mandará demoler la [>r**a y dem;;s ubras 
de conducción y desagüe. 

De Red orden lo digo á V. I. para su 
iejeligencia y efectos consiguientes. Dios 
guardé i Y I. muchos artos. Madrid 14 
de julio de 1861—Corvera.—Süflor Di
rector general de Obras públicas. 

Primera. Se ejecutarán las obras con 
arreglo ni proyecto aprobado en esta fecha 
y büjo la inspección del ingeniero Gofe de 
la provincia. 

Segunda. El e:oplazamiento de la p re 
sa se hará en el p mto marcado en el 
plano y <ton la altura quf en el mismo se 
indica, debiendo referirse esla á un punto 
lijoé invariable del terreno para que pue» 
da ser comprobada en todo tiempo. 

Tercera. No pedrán distraerse las 
aguas pare riegos ú oíros usos que el mo
vimiento del mobno espres ido, y de-pucs 
dé babor funcionado éíi ct m¡^ao se de
volverán integras al rio. 

Cuarta. En Clia quier casoqnesejusti
fique haberse faltado á la condición ante* 
rior, se tendrá por caducada esta conce
sión, y Bé destruirán las obras ejecutadas 
para la toma y conducción de las aguas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Plus guarde a Y. I. muchos anos. Madrid 
14 de julio de 1861.—Corvera.—Señor 
Director general de Obra-* públicas. 

limo. Sr . : Conforman lose con lo pro» 
puesto por esa Dirección y con el parecer 
le U Junta consultiva de Cumiaos, Canales 
y Puertos, S. M. ía eina (que Dios guar
de) ha tenido á fcien autorizar á dan To
mas Cuevas y consocios para que, saivo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aprovechen las a¿uaa djl rio Jú-
car como fue;za motriz de un molino hari
nero que intentan construir en el sitio lla
mado Pinfonio, término do la villa de Casas 
de Ves, provincia de Albacete; debiendo 
sujetarse los concesionariosá las condicio
nes siguientes: 

SEGUNDA SKCCION. 

606IERM0 DE LA PROVINCIA DE 
(MADRID. 

Sección de üobierno.—Negociado 3 . " — 
Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro* 
vincial con el seftor Comisario de Guerra, 
á iiu de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 1848 y I de abril de 13 0, acordaron 
que los precios á que han de abonarse las 
especies de suministre i en el mes de julio 
último, sean los siguieules. 

Rs. cénsl. 

Pan, ración o 97 
Cebada, fanega 22 » 
Paja, arroba 1 23 
Aceite, arroba 68 38 
Lefia, arroba 1 89 
Carbón, arroba 6 34 

Lo que se inserta en el Bo/e/in oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las ca
bezas de partido, y los que se l id ian situa
dos en carreteras generales de remitir 
precisamente para los días 20 de cuja mes 
las correspondientes certificaciones de los 
precios de los suministros eu sus respec
tivos pueblos, bajóla mulla de 100 reales. 

Madrid 10 de agosto de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Gclafc, perteneciente al segundo trimestre de f 8 6 1 . 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

que prestó el servicio 

Baltasar Ortega... 
ídem 
Ide.n 
ídem 
M' 111 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem" 
ídem 
ioem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

• Ídem 

Persona á quien se presta. 

otro. 

Guardia civil 
Ferm n Ca>pe y otros.. 
Guardia CiVÜ. . . . 

Ídem 
ídem 

Viente Trillo 
Manuel Peinante. . . 
Guurdia civil. . . . 

ídem 
Ídem 

Manuel Faustino. . . 
Ramón Nelra. . . . 
Guardia civil. . . . 

I.lem 
ídem 

Francisco García. . • 
GuurJia civil. . . . 

ídem 
Ídem 

José Mendaz 
Gregorio San? . . . 
Eugenio Esciuro. . . 
OiriloLui> 
Guardia civil 

ídem 
l lem 

Eugenio Rodríguez. . 
Mariano Fernandos y ot 
Miguel Manrique. . 

'Manuel Benito... . 
[Federico González.. 
'Guardia civil.. . . 

ídem 
Mein 

Bruno Pascual... . 
Jo>é Martínez. . . 
J a(|uin Fernandez.. 
Manuel Faustino. . 
Guurdia civil.. . . 

ídem 
ídem 

Sabino Ibnñez 
Guardia civil. . . 

ídem 
ídem 

Juan G"uta 
Dionisio Blas. . . , 
Antonio Villar. . . . 
Guardia civil . . . . 

Ídem 
Ídem 

Luciana García y otros. 
J .nin Ruiz y otros... . 
Julián del Rio . . . 
Guardia civil. . . . 

: i, a 
ídem 

Faustino Delgado . . 
Jnan Rui? y otro. . . 
Guardia civil. . . . 

Idetll 
ídem 

Andrés Fernandez... . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

Presos. 
Infantería de Ceuta. 

Presos. 
Ídem 
ídem 

IJlflMillO. 
Artillería. 

1 a-sos. 
ídem 
I lem 

Artillería. 
Soria. 

PteüOs. 
ídem 
Ídem 

Enfermo. 
Presos. 

ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Pobre impedido. 

Enfermo. 
Fijo de Ceuta. 

PfrsÓS. 
Ídem 
Ídem 

Enfermos. 
(d>-m 

Infantería do Córdoba. 
Eufci mo. 

Cazadores de Vergara. 
Presos, 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Con (i nado. 
Enfermo. 
Artillería; 

i'resos. 
ídem 
ídem 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 
Ídem 
ídem 

Enfermo, 
ídem 
Ídem 

Presos, 
ídem 
ídem 

Enfermos, 
ídem 

Fijo de Ceuta. 
Presos, 

ídem 
ídem 
l'.«bre. 

Knlermo. 
Presos, 
ídem 
1,1 n i 

Fijo de Ceuta. 
Preso, 

ídem 
Fijo de Ceuta. 

PASAPORTE. 

Punto de la 
expedición. 

Cartagena. 
Ceuta. 

Ciudad Real 
Segó vía. 

Caí ú'gíiia. 
Mu.ind. 

Pamplona 
Madrid. 

Idein 
Cádiz. 
M a d r i d . 
C iruña. 

Ciudid-Real 
v irid. 

Alicante. 
Eida. 

Alcalá. 
Toledo. 
Cád:z. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 

Zaragoza. 
Madrid. 

[Ciudad-Real 
Alicante. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 

Majudahond 
Madríi, 
Corona. 

[Madridejos. 
Granada. 
V ..¡n-i. 

Valladolid. 
Málaga. 
Madrid. 
Osa na. 

! lem 
Toledo. 
Madrid. 

Cartagena. 
Madrid. 
Toledo. 
Sevilla. 
Málaga. 
Gct.f.: 

|Ciodad*Real 
Madrid. 
Cádiz 

'Corral de A. 
M á l a g a . 
Coruñ.i. 
Oeaña. 

Toledo. 
Cartagena. 

M a d r i d . 
Helada. 

L i l l o . 
Cádiz. 
11"ni 

V u l l . M l o l i d . 
.Ci'id.d-Rea! 

Toledo. 
Granada. 

Autoridad 

Cíe. del presidio. 
Cte. gcnural. 
Gobernador. • 

Alcalde Constit. 
ld°m 

Alcalde corregr 
Capit.m general 

Juzgado. 
Alcalde constil. 

Ídem 
Capitán general 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Alcalde c o r t i l 
ídem 

Gobernador. 
Mein 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general. 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
Alcaide constil 

l lem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
ídem 

Juzgado. 
GolKü'iiador. 

Mura 
ídem 

Alcalde constil 
Capitán general.¡j 

Juzgado. 
» 

Gobernador 
Capitán g e n e r a l 
Cíe. del presidid 

Gobernador. 
Ídem 

Beneficencia, 
ídem 

Facultativo. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constil 

Ídem 
ídem 

C<pitan general 
Juzgado. 

Gobernador. 
Cto. del presidio 

Gobernador. 
Alcalde constil. 

Juzgado. 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán general. 

Fi-CUAS. 

57 Mr». 

Abril. 
Julio. 
Mayo. 

» 
» 

Marzo. 
Abril. 

» 
Abril. 

id. 
Mayp. 

i.l. 
Abril. 

id. 
Mayo. 

i i. 

A ñ o 

» 
id. 

Abril. 
Mayo. 

Id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Mayo, 

id. 
id. 
id. 

» 
» 

Abril. 
Junio. 
Mayo. 

id. 
Abril 
.Mayo •J , 

U 
» 
M 

18 
121 
U 

i 
I.') 
l o 
1 

-7 

-<l 
» 

te 

Junio 
» 

Abril. 
» 
» 

Enero. 
Mayo. 
Junio, 

id. 
i.l. 

Mi yo. 
Junio 
Abril. 
Mayo. 

» 
Junio, 

u 
i.l. 

o 
i 
» 
» 
» 

Junio. 
» 

Abril. 

1801 
jl8tH> 
11 SO 1 

id. 
id. 
id. 
id t 
id 
i.l. 
id 
id 
d. 

i.l. 
id 
[d. 
I d . 
id. 
id 
id. 
i •. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i;|. 
íd. 
i d . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id 
id. 
id. 

Procede 
el abatido 

de 

id. 
id, 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pinto. 
Las Rozas 

Pinto. 
Madrid. 
Pinto, 

j Parla:. 
Ferro-carril 

Madrid. 
Id n i 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 

Pinto. 
Madrid. 

Pillo. 
Ídem 

Madrid. 
Toledo. 

Pinto. 
Madrid. 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Pinto. 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Piulo, 
.as ü /. i 

Piuto. 
fdern 

Madrid. 
Id- III 

Ferro-carril 
P i n t o . 

11 leseas 
Pinto. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Torrejon. 
Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Torrejon. 

Madrid. 
P i o l o . 

Getafe. 
Piuto. 

Madrid. 
Pinto. 
Id.m 

Ciempozs. 
El Pardo. 

Pinto. 
Illescas. 

Pinto. 
M i Mil. 

Pmto. 
» 

ídem 
» 

ídem 
T o l e d o . 
Madrid. 

Madrid. 
P i n t o . 

Torrejon. 
P i n t o . 

Madrid, 
ídem 

Pinto. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 
Illescas. 
Pinto. 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
I.I.'IM 

Torr.'jon 
Rulo. 

Madrid. 
Ii lencas. 
Mu Irfd. 
Pinto, 
ídem 
Idom 

Aranjuez. 
Madrid. 

Ciempozs. 
Pinto. 
Ídem 

Midrid. 
Piulo, 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 

Ciempozs. 
Las Hoz i s . 

Madrid. 
Las Roza-». 

Torr joii. 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto. 

Torrejon. 
Piulo. 

Madrid 
Ciempozs. 

Madrid, 
ídem 

Torrejon. 
Pinto. 

Madii' 
ídem 
Id'-iu 

Pinlo. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 

Ciempozs. 
Pinto. 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Piulo. 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 

(Se continuará.) 



QUINTA SECCIÓN. 

ADHINISTn tCION PRINCIPAL DE HVClENDi PÚ
BLICA OBLA FKOVWCIA DE H.tDRl». 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
que cumplimentaron la circular de esta 
Administración de 2 de julio que reco
mienda como vigente la de 25 de agosto 
de 186<>, Inserta en el Ro/e/:t» Oficial nú
mero 206, se ban desentendido de su es
píritu y de su letra, pues que remiten á 
esta oficina y á la Exorna. Diputación pro 
vincial los acuerdos, proponiendo la exclu
siva y roparlimienlo, sin acreditar que no 
pudo tener lugar el concierto en la forma 
establecida por dicha circular de 23 de 
agosto. 

A fin pues, de qne la observen con 
exactitud, no dando lugar á que se entor-
pezcan en su curso las propuestas, ha 
acordado osla Administración llamar la 
alention de los Ayuntamientos sobre la re
gla 5.* de dicha circular, y en consecuen
cia que cumplan ooü la 4.*, 5.* y 6 . ' , que 
tratan de U ejecución de los conciertos con 
los tratantes v cosecheros, ó de acr-ditar, 
caso de que no se hagan, que se intentaron, 
remitiendo á l.d fin los dommentos, ya de 
conciertos, ya de las causas porque no se 
realizaron, como previenen dichas reglas. 

Hecho ¿si, es cuan In los As untamientos 
están en aptitud de deliberar si coini.no 
la esclusiva, tratándose de los pueblos quo 
bajen de oOO vecino , ó de 1000 n el ra
mo (Je carnes, cerno dice la regla 8 por 
consiguiente se evidencia la obligación de 
acreditar (jue no pudo tener efecto el con* 
cierlc antis de rdfcorrlf al medio de la os-
elusiva, obligación que han dej den lidolos 
que hasta aqui dieron cumplimiento á la 
circular. 

Recomiendo pues á las corporaciones 
municipales la'lean detenidamente y cum
plan á la letra, comprendiendo do este 
modo la razón de sus preceptos y el enlace 
que tienen entine sí, á lin de evitar entor
pecimientos. 

Advierto también que en conforml I 1 
á las reglas 7 . ' , 8.* y 9 . ' , acordado que no 
es conveniente la csclusiva, y sí el arriendo 
cou venta libio, sea cual fuere la catego
ría del pueblo, debe proceder al arríenlo 
conforme á la 7 . ' , sin otra actuación que 
la r!e remitir el acuerdo áesta Administra
ción. 

O e o que se está en el caso de ejecutar 
á los Ayuntamientos que no tengan remiti
das las propuestas el día señalado por mi 
circnlar de 2 do julio, y para evitarles 
esta vejación, h aviso, con el fin de que 
cumplan c-n las prevenciones anteriores, 
debiendo remitir ios Ayuntamientos que 
ya los hicieron de las propues'.as, los do
cumentos de conciertos, caso de que puedan 
realizarse, ó los acuerdos que acredi'en 
las censas porque no se realizaron. 

Madrid 7 de agosto de 1861.—José 
Fernaudezdel Rieío. 

Territorial.—Recaudación.—Citcular. 

Don Patricio Jontoya. representante 
del Recaudador general do Coniribucíones 
que fué de esta provincia hasta fin do di 
ciembre do 1859, don Miguel Martínez, 
ha mauífeslado á esta Administración lo 
siguiente: 

«En uso de las atribuciones que la 
ley me concede, propongo á V. S. para 
comisionado do ejecución del partido de 
Navalcárnero, por atrasos de losaflos que 
á mi cargo ha corrido la cobranza de con-
tribuciones, á don Ignacio Lazalela y 
don Manuel Villacbcnuos.» 

Y habiendo con esta fecha confirmado 
los nombramientos que quedan hecho mé
rito, se pone en conocimiento de los Ayun
tamiento^ constitucionales del partido de 
Navalcarnero á los efectos ae instruc
ción. 

Madrid 8 de aff&to de 1861.—José 
Fernandez de Hiero. 

GOBIERNO MILITAR DK LA PLAZA T PROVINCIA 
DI M A D R l » . 

Capitanía general de Castilla la Nue* 
va .—E. M.—Sección segunda.—Archivo. 
—Excmo. Sr.—El Exorno. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Guerra con fe
cha ift de julio próximo pasado, me dice 
lo siguiente:—Excmo. Sr.—El cajero ge* 
ñera! de Ultramar, en 18del actual, remi« 
lió é este Ministerio copia de una relación 
que le ha dirigido el Capitán g.moral de 
Filipinas, comprensiva de los individuos 
de la ciase de tropa q<ie han fallecido en 
el primer semestre de 1859, entrólos que 
figura el cabo segundo Antonio Martínez y 
Bayo, hijo do Antonio y Rafaela, natural 
de esta capital, cuyo individuo alcanza 
dos pesos y 9 céntimos; y deseando la 
Reina (Q. í). G.) que estos alcances se 
entreguen á los herederos del finado, ha 
tenido á bien resolver quo Y. B, disponga 
se publique en el tiolelin Oficial do la 
provincia para que los mismos puedan re
clamar el importe de los que resultan a 
favor de dicho individuo, en los términos 
establecidos en la Real orden de 12 de no* 
viembrede 1855.—De la de S. M., co
municada por el Sr. Ministro de la Guer
ra, lo digj á V. E. p a a su inteligencia y 
efectos prevenidos.—Lo traslado a V. E. 
para cumplimiento de lo que previene. 
Dios guarde á V. K. mucho*anos. Ma
drid o* de agosto de l 8 n l . — Euriqua 

; O'Doonell—Exorno. Sr. General GoLer-
| nador interino de esla piaza.—Es copia.— 
! El General Gobernador interino, La Ca-
' nada. 

SESTA SECCIÓN. 

\ ALMlNISTRAflON PRINCIPAL D?. U S SALINAS 
• DE LA PROVI.NCIi DE MADHIO. 

I I 
Pliego de condiciones bajo tas cuates se saca A 

i púbti a subasta la adquisición de In cebada y 
paja necesaria pira .'I pienso de las seis tnulus 
de la sii'ina de Belinclion, á contar les le el dé
cimo dia posterior á aquel en qui eo notifique 
al rematante. Id aprobación de la subtsli hwta 
fin do jidio da (S62, al respecto d-t 9 celjt&iuefl 
diarios y Garrobas de paja también diarias. 

Condiciones. 

i .* Las fanegas de cebada que se ne 
cesitan para el mantenimiento de las seis 
ínulas de la referida salina de Relinchón, 
han do ser precisamente de la cosech i de 
e?te arto, bien granada y acabada, sin 
mezcla de la anej<* ni do ninguna otra se
milla, sin tizón, albal i ni angui l la , y no 
presentándola el postor como se estípula 
en esta condición, queda en el derecho la 
Administrador- de adquirirla por cuenta 
del rematante, pagando ésto los gastas quo 
se originen. 

2.* Será también de cuenta del rema
tante la colocación y medición de la cebada 
en la c im ira del establecimiento, sin que 
e^ta tenga humedad ni mezcla do lamo ni 
tierra, siendo de su cuenta los gastos que 
se hagan si se desechase alguna partida. 

5 . a Las arrobas do paja que asimismo 
se necesitan, han de ser de trigo candeal, 
sin que tenga t -reí lo el color ni mezcla 
de ninguna otra ni do aneja y sin t ierra, 
y no entregándola asi podrá desecharía la 
Administración y adquirirla por cuenta del 
rematante. 

4 / Será de cuanta delmismo el dar 
puestas y pesadas las referidas arrobas de 
paja en el pajar del eslablecimionte bien 
acumbradas; y si se suscitase alguna duda 
por no reunir las condiciones que se esla • 
btecen, se nombrarán dos peritos que la 
reconozcan, uno por la Administración y 
otro por el rematante, siendo de su cuenta 
el pag > de los gastos, sin que pueda re
clamar cosa alguna por los perjuicios que 
pudiera esperi mentar en el género durante 

la operación, pesan*» per lo q t » ellos de* 
liberen. 

5* Esta subasta tendrá liítfár en la 
Administración de la saina do Relinchón 
el dia 26 do agosto á las diez tic la mafia» 
na, ante el Administrador principal do las 
Salinas de la provincia y el Administrador 
y Oficial interventor ;lo la de Relinchón, 
anunciándose con anticipación en la Queda 
y üolelin 0¡icial, y fijan lose edictos en los 
pneblos inmediatos á la Administración 
principal y á la subalterna do Relinchón 
para conocimiento de lodos. 

6.* El tipo que so fija para la subasta 
es el de 20 rs . fanega do cebada y 2 reales 
arrobado paja, no admitiéndose proposi
ción que oséela de este precio, debiendo 
ser en pliego cerrado y con arreglo al mo
delo puesto al fin 1 de estas condiciones. 

7.* Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, cuyos pilceos se ibriran á 
presencia de los licita dores, se procederá 
en el aclo entre ellos á nueva subasta , y 
se rematará en el que haga proposición 
mas ventajosa en el precio del lolal im
porte. 

8 . a Para presentarse como licitador es 
indispensable depositar como garantía en 
la Administración de la salina de Bolín-
elfon la cantidad do 400 rs. vn . , do la 
cual se dará recibo |ue acompa ftará el in
teresado al pliego do la proposición qaa 
haga. 

9 , La cantidad de que se hace mérito 
en ta condición anterior, será devuelta al 
concluirse la subasta á lodos los licitado-
res cuya preposición no haya sido admiti
da, conservándose el documento de depó
sito ile aquel á cuyo favor se haya adju
dicado el servicio, hasta que recaiga la* 
superior aprobación. 

1 0 / El que resulte contratista pros-
tará una lianza en metálico igual á la 
torcera parle del imparte total «le este ser
vicio, la cual será depositada en la caja 
do la Adminísteacion de la salina do Re
linchón y bajo la responsahilid M i l \ I-
ministrador do la mi san , sin que pueda 
disponer de ella el contratista, hasta que 
concluido el compromiso se acuerde su 
devolución. 

1 1 . ' A los diez días de notificada al 
rematante la aprobación de tsta subasta, 
han de que lar precisi eMe entregadas 
en los términos establecí I »s las fanegas 
de cebada y las arrobas de paja. 

1 2 . ' El pago do los artículos espresa
dos, se hará por la Administración de la 
salina de Relinchón, tan luego como el 
rematante vaya haciendo entrega de la 
cebada y paja, dando recibo el mismo 
para que sirva do ju^lificanle en las enco
las do aquella fábrica. 

13.* El rematante otorgará la corres
pondiente escritura do obligación dentro 
del cuarto dia siguiente á aquel en que se 
le comunique la aprobación y adjudica
ción de la subasta, en la cual se compro-
melera á cumplir las p r o n t o s condiciones 
y á responder de cualquier falla de lo es
tipulado, con arreglo á lo qno dispone el 
articulo 2.° de la Real Ins.ruccio* da 15 
de setiembre de 1852. Si no cumpliera 
las condiciones que debe llen.tr para el 
otorgamiento de la escrilu r a , se tendrá 
por rescindido el conlralo á perjuicio su
yo. Los efectos «le esta declaración serán: 

1.° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones , pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo. 

2.° Que satisfaga también aquel los 
perjuicios quo hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir 
esla réspoasabill lad, se. le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun podrá 
secuestrársele bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no al-
eanzaso. No presentándose proposiciou ad« 
misib'.e para el nuevo, so hará el servicio 
por Administración, á perjuicio del primer 
rematante. 

1 4 / Si par cualquier causa el rema
tante dejase de cumplir alguna de ías con

diciones deT presento pliego, será respon
sable á ellas con su fianza, precediéndose 
administrativamente por la vía de apre
mio, según lo establecido en el arl. i i de 
la ley de Contabilidad, ejecutándose el 
embargo y venta de bienes si aquella no 
alcanzase, con arreglo á lo que previene 
el ar l . 19de la cítala instrucción. 

1 5 / Los gastos do escritura, copias y 
cualquiera otro que se originen por faltar 
el rematante á su compromiso, serán de 
su cuenta, sin que la Hacienda tenga que 
abonar nada mas qae el precio de la ce» 
bada v paja rematada. 

16.* y última. Este remate no lendrá 
efecto hasta que recaiga la supeiior apro
bación do la Dirección general do Remas 
Estancadas. 

Valderaoro 3 de junio de 18 ¡ i .—El 
Administrador principal, Francisco de 
Paula Dusmol. 

Modelo de proposición. 

Dan F. de T. , vecino de 
enterado de los «"quisitosque se exigen en 
el pliego de condiciones para la adjudica
ción on púb'ica subasta de fane
gas de coba la nueva y arrobas 
do paja do Irigo candeal que son necesarias 
para la manutención d i las seis muías de 
la Salina do Relinchón, se compromete, 
eon sujeción á las espresa las condiciones, 
á ,¿oner de su cuenta «m dicho establecí-
miento á reates la fanega de ce
bada y á arroba de paja. 

Fecha v firma. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado do primara instancia del distrito de 
Maravillas. 

Auto en vista.—En la villa y eó.-to 1e 
Madrid á 10 de julio de 1801 , el s ñor 
don Juan María Ra Iriguez, Juez do paz é 
interino de primera instancia dd distrito 
de Maravillas de esla corle, habiendo vig
ío oslo interdicto do adquirir forma lo á 
instancia de don Federico Agudo de An-
drade y Pataroti, S. S. ante mi el Escri
bano, dijo: 

Resultando que don Igncm Ortíz de 
Moneada, por escritura otorgada en 12 do 
octubre do 10S1, ante el Escribana del 
lugar de Vallecas don Dípgo d.« S dinas, 
fundó en dicho lugar un hospital bajo la 
invocación del glorioso San Ignacio de 
Loyola, para el socorro de pobres y nece
sitados: 

Resultando que como patrono de di
cho hospital, nombró al poseedor del ma
yorazgo quo fundó 83 padre don Nicolás 
ür l iz , y en caso de ausencia en su logar, 
ínterin se presentase, al cura propio de la 
parroquial de San Sebastian de esla có-te, 
en unión con el cura ecónomo en vacante 
de ta Iglesia parroqui il de Sin Pedro del 
lugar de Vallecas y un Alcalde y Roedor 
de dicho pueblo y el Rector capellán que 
fuere de dicho hospital: 

Resultando que el fundador llamó á 
varias personas para el goce y disfrute de 
la Rectoría y Capellanía quo creó para el 
buen orden, régimen y gobierno do dicho 
hospital, dando participación a u n pariente 
de su familia, sieudo preferidas I is hem
bras á los varones, y entre estos el mas 
cercano y adelanl ido en estudios: 

Resultando que en 21 de julio de 
1814, le fué conferida la posesión de d i 
cho Patronato á don José Agudo y Au Ira
do como pariente del fundad ir: 

Resultando del árbol genea'ó^ico y 
partidas sacramenlales presentadas, que 
don Federico Agudo de Andrade y Pal a. 
roli, sobrina del último posecJor don Josa 
Agudo de Andrade, se halla entroncado 
en parentesco c >n el fundador: 

Resultando de la certificación espedida 
en 4 del corriente por el AfeaUc constitu
cional do la villa deVallecas, que del ci* 
tado patronato ha formado parte un indi
viduo del linaje del fuadador, don Ignacio 
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ürtiz de Moneada, cuyo cargo está vacao^ 
te en la actualidad y desde hace algup 
tiempo: 

Considerando quo ¡os documentos pre
sentados sen lílulo suficiente para adqui
rir la posesión con arreglo á derecho, se* 
g u n l i regla 1 . a , articulo 09 i de la !ey 
de Enjuiciamiento: 

Considerando que estando justificado 
estar sin poseer I buarle de dicho Patro
nato, se halla asimismo cumplida la base 
segunda del citado articulo, 

Y considerando por último todo lo d e 
más que de los autos resulla; vistos losar» 
ticulos que comprende la sección l . \ titu
lo i i , parle 1 / de la ley de Enjuicia
miento, 

Dése á don Federico Agudo de An-
drade y Palarplj, sin perjuicio de lercero 
de mejor derecho, la posesión real, corpo* 
ral, velcuasi y en forma de la participa
ción que le corn»8peo 1 1 • n di» h > Patrona
to activo, fundado (••.:• Ion Ignacio Orliz 
de Moneada en un hospital creado en el 
inmediato lugar de Valleras para el socor
ro de pobres y necesitados, bajo a invo
cación di I gloribsp, Patriarca San Ignacio 
de Loyola; y para ello, con leslimonio bas-
ta •. • ::íj .s• elQppr'ui'O oficio.a| señor 
juez del dislr.l > ¿Id «le ¡io lía en las afue
ras de esta capital, á lin (i-1 que la pose
sión ¡-ueda a , k li n lers^ en el citado nos-
piíal a v /. y nombre de lo-» demás bienes 
que «< rresppnden ni patronato, haciendo 
se jas Oportunas inlnnaciones al Aleal le 
de dicho pueblo como Patrono de dicha 
fundación para que reconozca el nue^o 
poseedor, llágase sálJOT a dirho señor dou 
Pedí rico Agudo de Andrad,, qu>, una vez 
dada ! i pose*i n, presento eo este Juzga* 
do las diligencias de cumplimiento para 
para provetr con relación á !o dispuesto 
en el arlieulo 700 de la calada ley y de
más q n l«a\a lugar y devuélvase el cua
derna diurnamente presentado. 

Y por éste >u auto en vista, asi lo 
proveyó S. S y Rrina; de que doyfé .— 
Doctor, Juan Maiía Uodrgiuez.—Pablo de 
la Lastra. 

Y habiéndose dado ya la posesión 
Otorgada, se publica por medio del p r e -
sf-nt-' ch conformidad cotí lo que dispone 
el ai l i a d o 7U0 del a ley de Enjuicinmieo-
l o i i u l , previniéndose que si d nlro del 
té; ti ¡00 do los (JO dias que señala el ar
ticulo 701 ( IE dicha les , no se impugna en 
forma por Oádie la posesión conferida, se 
amparará en la misma á don Federico 
Agudo de Ar.drade y Palaroü y no se ad
mitirá reclamación contiu ella, quedando 
solo al que se crea perjudicado la acción 
ífepropiedad, durante cuyo junio se con 
seivaraen la pose&iou al releí ido Agudo. 

6 ¿ 8 . 

A Y U M - V . M I K X T Ü S . 

Alcaldía constitucional de Monta. 

Con autorización del escelenlisiian se-
Dor (íobeinador civd de la provincia, se 
subasta eo la villa de Morola de Tajuna, 
el aibilrio del peso y medida de uso vo
luntario para t i ano próximo de 1862, 
bajo el lipa de 14.722 rs . y 18 rento., y 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acia de la subasta, y lo 
está en la Secrelaiia de Apuntamiento 
para el que guste enterarse. 

Los dos remates de instrucción se han 
señalado para los dias 15 y 22 de setiem
bre próximo y hora de once á doco de su 
mana .a, en las casas consistoriales y sala 
capitular. 

Lo que se anuncia al público llamando 
llciladpres, 

Moi ata 7 de a g s t o de !SGt.—El Al
calde, Germán de Cueva.—Por su man
dado, Francisco Martínez, Secretario. 

QBB Alcaldía*conslilocioiMl de Quijorna. 

Con superior autorización, se subastan 
en la sala consistorial de la villa de Qui
jorna los pastes que en la próxima ¡nverí 
nada produce la dehesa boyal de los pro
pios tfe la misma, tasados en 2000 reales, 
para 2o(> cabezas de ganado lan ir, y los que 
produce la álameíja do abajo y d 'arr iba , 
la.-a los en íSO r s . , para Q bazas de 
ganado lanar; y «sus remales separada 
meute leí drán efecto en et dia 29 del cor-» 
riente, de doce á dos de su lardo, bajo los 
pliegos d3 condiciones que estarán de ma
nifiesto. 

Igualmente se subastan en dicha villa 
de Quijorna los pastos que en dicha tem
porada de invierno produce la alameda del 
Tejar y la de Martin, de los propios de 
Perales de Milla, y su remate tendrá efec
to el dia 50 del presente mes, bajo el plie
go de condiciones \ Upo de 200 rs . , para 
20 cabezas! de ganado lanar. 

Quijorna 8 de agosto de 1861.—El 
Alcaide constitucional, Ángel Peurcxuela. 

Alcaldía constitucional de Uivas de Jaram i . 

Con la superior autorización. del esce-
lenlisimo señor Gobernador déosla pro
vincia, se subastan en pública lirita-
cion el aprovechamiento y roza d i junco 
de los prados de Vald-cenias y d.-l Canti
llo, p< I tenecientos á sus propios, y lasado 
po¥el perito agrónomo cu cantidad de 550 
reales, señalando para su reniñe el dia 18 
tfei eo» riente, á las doce lesii mañana, en 
las salas consistoriales, bajo el pliega \h 
con liciones que estera d: manifiesto en la 
Secretaria (le este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Hiv.is de JaramaO de agosto de 1 8 6 1 . 
—El Alcalde constitucional, Fausto Ser
rano-

AlCALOtA-OORREGlf.ilEMTG DE 
MADRID. 

Oe los parles ••emitidos <-u esto día 
por la Inlerveocíon de arbitrios munici
pales, la del mercado de ¿ranos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e -
guita lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

3075 fanegas do trigo. 
t>70 arrobas de harina de id. 

4 0 i i i arrobas de carhen. 
125 vacas que componen 39.900 

libras de peso. 
860 carneros que hacen 18.415 

hbras de p«so. 

Precios de art'iculor-at jmr mayor y i te
nor en el >(ia de hoy. 

Carne de vaca,de i\ á i5 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos l i
bra. 

ídem de ternera, de 77 á 78 rs. arrob? 
y de 36 á i i cuartos libia. 

Tocino aftejo, de 7S á 82 rs . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 98 á 108 rs . arroba, y de 
38 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 6 í á 06 reaies arroba, y de 20 
22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 44 rs. arroba, y de 12 ¿ 
10 cuartos cuartillo: 

Pau de dos libras, de i 2 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 44 rs . arroba, y d,* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de i'9 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 54 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, v de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 

J*bon? MWS4 A 60 rs . arroba, v de 20 
22 cuartos libra, 

' a ta las , de 4 á 5 es. a r r o b a , y á 
cuartos libra. 

Pretias ¿e araños en el merendó de 
Kby* 

Cebada aneja, de 29 á 50 rs. f. 
Algarrobo; á 38 rs. . id. 
Trigo vendido 2512 fanegas 
Quedan |>or vender 874 

Precio máximo . . . . 62 112 
ídem mínimo. . . . . . 55 
ídem medio , . 57,86 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid I I de agosto de 1 8 0 1 . - - E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

= r r 3 = 3 

* * * . . . 

O 

> 
V. 

^ ^! ^ ^» -» o p c o o o 

. > O , — OL — CRT 

- 3 'i l 
3 z £ a A», -t 

1 

• o 
TE MI i«o T-n R« ~w 
- I OS <0 

I 3 - R> J 
W * » C ¡ ~ 

m é 
3 T "3 ~ VI (B OS 
^ S 3 - S 

a 5 

m é 
3 T "3 ~ VI (B OS 
^ S 3 - S 

a 5 

K3 O » OL O Í |sO 
O Ol o -

- - - : - - - D 
O Í sí "<o «*¡ O * - J 

•W a 3 
-j — 
A . - -« 
o v» » 

'"SÍ 

5 . 2 
~> a 
3 — 
s 

C C C ? 5 ? 3 3 . . . ( 

•W a 3 
-j — 
A . - -« 
o v» » 

'"SÍ 

5 . 2 
~> a 
3 — 
s 

5 ' Í5 ^ "5 p S 
5 3 -\. 2 

g . I I -

E
ST

A
D

O
 

D
E

L
 C

IE
L

O
. 

H 

- O 
TX 

g 5 
- O 
RR: •jo 

o 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 10 Je agosto do ISO i 
á /«o tres de la tarde. 

rO.NDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-25 c.; á plazo, 49««25 y 25 
fío cor. á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado. 42 -85 . 

Deuda amorlizablo de primera clase, 
no publicado, 57 p . 

Ídem de segunda, id., id., 16 p . 
ídem del personal, id., 21 d. 
Acciones de carreteras.—inmisión l e 

1.° de abril de I S o O d e á 4000 reales, 
6 por /OO anual, id., 96 . 

Mem de a 2000 r s . , id., 96-50 . 
ídem de 1." de junio de 1351, de a 

2000 r s . , id., 96-50 . 
ídem de 5 i de agosto de 1852, d<* á 

2000 reales, id. 100-50 d. 
ídem de 1.° de. julio de 1850, de. á 

2000 rs . , id., 9 O - 7 Ü . 
Ídem de obras públicas de i . ° d e julio 

de 4858 , publicado, 9 6 - 2 5 . 
Mem dei canal do Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por lüO anual, no publicado, 
108-50 tí. 

Obligaciones del Estado, para sub* 
venciones de ferro-caniles, id. , 92-50 . 

Acciones del Banco de Espato} i de;», 
210 p . 

ulero de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcaráz, id., 51 d. 

CAMBIOS. 

Lootíres a 90 dias fecba, 49-60 . 
Paris o S> dias vista, ->18 d. 

PM\Tl ÍID O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA A F O R T U N A D A . 

(MIMA RARA C A S U A L I D A D . ) 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Saciedad 
competente mente'au'orizaíia por la gene
ra!, ha acordado la imposición en el pre
sente mes de agosto de! dividen lo pisivo 
número iO, de 50 rs. por acción.—-líl Se
cretario-Contador, V. Faura .—656. 

LA N l ' / . V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

Eo virtud de lo provenido en el art. 21 
de la ley de Sociedades mnwr-is de 6 julio 
de 1859, con ofiei» de esla lecha han sido 
requeridas por primara ve¿, i ara que en 
el tériniu • de -iuí ce dj»8 suti=>l-• an al To-
snrero de d.cha Socieila 1, (J u Vi ente de 
15 :r•:ii<I;», <ju viv ET'lu iie II rtalezs, nú
mero I, lieiii.i, lus dividendos que ;deu-
dan en e>la S u c i e d a d , tos S:cí>. uccionidtas 
que á continuación se expresan, con mas 
los pastos (¡ue les correspomlan por esto 
anuncio. 

Duu J ->é It gueiru, 100 rs. de la pri-
'ÜI.im mitad ile la acción núm. 192; don 
Auiouio C:uic lo. 100 rs» «u* ln primera del 
numen i 19Í. ¡nulos |¥)r los dividendos nú-
merós,71 al 7ÍS. D »u Manuel Apeste^iua, 
52) rs. de la segunda mitad de la .coion 
número 2 \ pfiinera del 13, y de las dos 
medias del 138, por os diviríondos 72 ;il 75. 

Madrid 0 de a g o s t o de 1831.—El Presi
dente, J. B. Soilíogy. 

La Junla directiva rio esta Sociedad, en 
Sesión celebrada »;l dia 3 til 1 c riicnic, en. 
tera ia de I s ¡aumeios inserios i n los lio-
Ictines Otiiiales día esto provincial do los 
dias \"2 y 28 de juni'» y lo !•• jul o últimos, 
y visto «pie b.tn trascurrid <• iii escoso los 
plazos que previene la lev de S piedades 
mineras de 6 i'e juüo do 1SÜ9. senal.ulos 
en d.cbos fíoletines pfiirá el pago dr> divi
dendos, ha declarado á f vor de la Sucie
dad, y caluea 'as á don Sixto tloduias ac-
< ¡cu y media señaladiS con los núms. 11 
y 78, segundas mitad' s, y 11 primera de la 
húmero 42; y á don José Nuñez la acción 
número 170. 

Madrúl 6 de agosto de 1881.—El Pre
sidente, J. B. Somogy.—629. 

Hu la noche del 7 al 8 de agosto ha 
desaparecido un macho de la rastrojera d* 
Ug.na, término del pueblo do esto nom
bre, provincia dé Toledo. La persona que 
senado su paradero; se servirá entregarle 
ádon Manuel Rodríguez de Víctor, vecino 
del mencionado pueblo de Tgena. 

Seria* del macha. 

Pelo negro, edad once anos, alzada 
como seis Cu /rUs, herrado dé I JS manos, 
una rozadora en la tabla de la paletilla y 
brazo al lado derecho, del ramal de otra 
caballeila, por haber estado reitada, con 
algunos alcances JIOR la misma causa: en 
la raya de la crin, al 1 .do derecho , entre 
el comedio del pescuezo y o r e j . i , ur. lumir 
de pelos blancos del tamaño de un real de 
vellou, y u:iu sobadura téir.o del ancho de 
la palma de la mano donde concluyen los 
lomillos, y rozado de una palogera en el 
lado izquierdo.— 05 . 

EDITOR, l ) . J R O A x T o m o GARCU. 

Imprenta del mismo, Pwbla »úm. t9 


